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Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2020-0518-O

Quito, D.M., 29 de abril de 2020

Asunto: INFORME DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR LA SECRETARIA
GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA .
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Dando contestación al Oficio Nro. Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-1515-O del 24
de abril de 2020, en el que solicita se emita un informe respecto de las medidas adoptadas
por la institución a mi cargo, en razón de (i) la emergencia sanitaria nacional por el
COVID-19 declarada por el Ministerio de Salud Pública a través del Acuerdo Ministerial
Nro. 00126-2020, (ii) el estado de excepción por calamidad pública en el territorio
nacional, declarado por medio del Decreto Ejecutivo Nro. 1017, de 16 de marzo 2020,
emitido por la Presidencia de la República del Ecuador; y, (iii) la emergencia grave
declarada en el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, conforme Resolución de
Alcaldía Nro. A-020, al respecto me permito emitir el siguiente informe. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Patricio Alejandro Ubidia Burbano
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA   

Anexos: 
- GADDMQ-SGCM-2020-1515-O (1).pdf
- Informe Comisión 28 de abril (2) (1).docx
- REPORTE DE DONACIONES 2020 final 1 (4).xls
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Copia: 
Señor Magíster
Carlos Efrain Caicedo Valladares
Coordinador Administrativo Financiero
 

Señora Socióloga
Dayana Jassmin Vargas Borja
Especialista en Comunas
 

Señorita Licenciada
Maria Veronica Suarez Garces
Comunicadora

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: CARLOS EFRAIN CAICEDO 
VALLADARES

 CEC SGCTYPC-CAF 2020-04-27  

Revisado por: CARLOS EFRAIN CAICEDO 
VALLADARES

 CEC SGCTYPC-CAF 2020-04-27  

Aprobado por: PATRICIO ALEJANDRO UBIDIA 
BURBANO

 pau SGCTYPC  2020-04-29  
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